         [image: image1.png]MINISTERIO DE
GOBIERNO (/¢ | SALUD PUBLICA
GUATEMALLA | Y ASISTENCIA

or. ALEIANDRO GlaMmAaTTEl | SOCIAL



[image: image1.png][image: image2.jpg]Republica de Guatemala



      

REQUISITOS COMPLEMENTARIOS PARA AUTORIZACIÓN DE LABORATORIOS DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO PRIVADOS PARA LA DETECCIÓN DEL VIRUS SARS-CoV-2 EN PACIENTES CON SOSPECHA Y /O DIAGNÓSTICO CONFIRMADO DE COVID-19 
APLICA EXCLUSIVAMENTE A LOS LABORATORIOS CLÍNICOS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR DRACES QUE ACREDITE CAPACIDAD PARA PROCESAR MUESTRAS UTILIZANDO PRUEBAS DE 
BIOLOGÍA MOLECULAR (PCR) Y/O PRUEBAS DE DETECCIÓN DE ANTÍGENOS
	No.
	REQUISITOS
	SI
	NO

	01
	Carta de solicitud dirigida al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, manifestando el interés del responsable del Establecimiento de ampliar la cartera de servicios para la detección del virus SARS-CoV-2, indicando la metodología y tipo de prueba a utilizar, cumpliendo con los protocolos oficiales del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para COVID-19.

	
	

	02
	Copia de Licencia sanitaria vigente emitida por DRACES. 
	
	

	03
	Documento emitido por el Departamento de Epidemiología del Sistema Integral de Atención en Salud, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, donde haga constar que se establecieron los mecanismos de información y comunicación necesarios para el control de la epidemia (comunicarse a lgobern@mspas.gob.gt con copia a edonis@mspas.gob.gt). 

	
	

	04 
	Completar y adjuntar el documento “Guía de condiciones mínimas complementarias que deben reunir los Laboratorios de Diagnóstico Clínico Privados para la detección del virus SARS-CoV-2 en pacientes con sospecha y/o diagnóstico confirmado de COVID-19”.

	
	


Nota: Enviar todos los documentos en forma digital, escaneados en formato jpg, jpeg o pdf a color  al correo jefatura.draces@mspas.gob.gt y presentar expediente completo físico a la Unidad de Autorizaciones, concertando cita al 2475-5396 o al correo autorizacion.draces@mspas.gob.gt.
IMPORTANTE: DRACES otorgará la autorización inmediatamente al verificar que los requisitos estén completos,  y supervisará posteriormente los Laboratorios de Diagnóstico Clínico sin previo aviso, para verificar el cumplimiento del compromiso adquirido por el prestador de servicio de cumplir con lo establecido en la “Guía de Condiciones mínimas complementarias que deben reunir los Laboratorios de Diagnóstico Clínico privados para la detección del virus SARS-CoV-2 en pacientes con sospecha y/o diagnóstico confirmado de COVID-19” y el reporte de casos positivos y negativos al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
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